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      Madrid, 26 de julio de 2021.                                               
CIRCULAR Nº 192/07 -2021 
                                                                 
 

MEDIDAS RECIENTES  – RUMANÌA  y BULGARIA  (COVID-19) 
 
 

1. Actualización de COVID-19: Clasificación actualizada de países / territorios en Rumania 

Rumanía (30 de julio de 2021) 

El Comité Nacional para Situaciones de Emergencia en Rumania actualizó ayer, 29 de julio de 2021, 
la lista de países / territorios según la tasa de incidencia acumulada de COVID-19 y agregó a Grecia 
e Irlanda en la zona roja. 

En la zona amarilla se sumaron Francia y Bélgica. 

La lista actualizada que entrará en vigor el 01 de agosto de 2021 (00:00h.) está disponible en el 
anexo. 

Las otras medidas publicadas en Flash Informativo  el 16 de julio de 2021 siguen siendo las mismas. 

Fuente: UNTRR 
 
 

2. Actualización de COVID-19: Actualización sobre la "situación de emergencia epidémica" en 
Bulgaria 

Bulgaria (30 de julio de 2021) 

 

La "situación de emergencia epidémica" en Bulgaria se ha prolongado hasta el 31 de agosto de 
2021. 

De acuerdo con las disposiciones de las nuevas ordenanzas del Ministro de salud. 
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- Al entrar en el territorio de la República de Bulgaria, los conductores que realicen operaciones de 
transporte internacional por carretera (tanto de pasajeros como de mercancías) y los comisarios 
que realicen el transporte internacional de pasajeros quedan exentos del requisito de presentar 
las pruebas COVID-19 o certificados de vacunación. 

  

- El uso de mascarilla facial para uso único o repetido, sigue siendo obligatorio en todos los 
lugares públicos cerrados (excepto los establecimientos para comer y beber) y en lugares públicos 
abiertos, donde es imposible mantener una distancia física de 1,5 m. 

 

Fuente: AEBTRI 
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Nota: Queda prohibida la puesta en red, total o parcial, de esta información sin la autorización de ATFRIE. 


